
Informe de la Subdirección de Contratación
Procedimiento nº: 70/2021

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios 

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1.
DROGUERÍA Y FERRETERÍA, MATERIAL ELÉCTRICO Y EQUIPOS DE MEDIDA PARA LAS 
INSTALACIONES DE LAS ÁREAS DE EXPLOTACIÓN DE PRESAS Y POZOS Y DE GESTIÓN DE 

Valor estimado del contrato: 1.271.000,00 Euros, IVA excluido, calculado teniendo en 
cuenta:

Anualidad media de los últimos cuatro años para todas las partidas de suministros 
obtenidos a través de los procedimientos del Área de Compras de Canal de Isabel 
II, S.A., y experiencia de años anteriores en el presupuesto necesario medio anual 
para la ejecución del contrato de equipos de control y auscultación en las 
instalaciones del Área de Explotación de Presas y Pozos.

Precios unitarios que se consideran precios de mercado por haber sido obtenidos 
a partir de los precios de contratos anteriores de equipos de control y medida, así 
como los obtenidos a partir de los procedimientos adjudicados por el Área de 
Compras de Canal de Isabel II, S.A.

Media entre los importes de las anualidades medias de los últimos 4 años 
facilitados por el Área de Compras de Canal de Isabel II, S.A. y los precios (para esas 
mismas unidades) del cuadro de precios previsto en el Anexo II ter del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el 
contrato por un (1) año adicional. Este plazo de duración permite el desarrollo de las labores 
de suministro de forma suficiente, en base a la experiencia de adquisición de materiales y 
procedimientos previos.

Razón de los criterios de valoración establecidos: Criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas: 70% valoración económica y 30% valoración técnica: (i) ampliación 
del plazo de garantía de los suministros; (ii) reducción del plazo de entrega en los 
suministros; (iii) reducción de los importes mínimos de pedido para cada lote del contrato. 
Con estos criterios se potencia la responsabilidad del adjudicatario en su respuesta ante el 
suministro de los materiales.

Tipo de procedimiento: abierto con pluralidad de criterios.
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2. Aprobación del INI y Pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE DROGUERÍA Y FERRETERÍA, MATERIAL ELÉCTRICO Y EQUIPOS DE MEDIDA PARA LAS 
INSTALACIONES DE LAS ÁREAS DE EXPLOTACIÓN DE PRESAS Y POZOS Y DE GESTIÓN DE RECURSOS 

se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas.
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado del contrato: 1.271.000,00 Euros, IVA excluido, y se divide a su vez en los 
siguientes lotes:

- A excluido.
-
-

Importe máximo de licitación: 1.016.800,00 euros, IVA excluido. Dividido en tres (3) lotes, 
con arreglo al siguiente desglose:

- Lote 1: 362.400 excluido.
- Lote 2: 254.400
- Lote 3: 4000.000

Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de prorrogar el contrato por un (1) año más.

  Procedimiento de contratación: procedimiento abierto con pluralidad de criterios.

Servicio que promueve el contrato: Área de Gestión de Recursos Hídricos.

El Subdirector de Contratación,
Por sustitución

Conforme:       Conforme:
Secretaria General Técnica                                    Consejero Delegado
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